














 

}}}  

_   

CRA. 14 NO. 46 – 20 SUR – OFICINA 1O1 SANTA LUCIA-TELS. 3122580685 
EMAIL: johanatoledo.abogada@gmail.com 

BOGOTA D.C. 

 

 

 

Bogotá D.C., febrero 01 de 2022 

 

Doctora: 

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO 

JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
Ref. SUSTENTACIÓN Y ACLARACIÓN DE ARRAIGO FAMILIAR Y 

SOCIAL DE HERNANDO SALOM ALFARO. RAD. 

25386310400120040017100. 
 

 
 

Respetada Dra., 

 

La suscrita abogada JOHANA TOLEDO MARLES, identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 40.007.916, portadora de la tarjeta profesional No. 282.857 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada judicial del 

señor HERNANDO SALOM ALFARO, identificado con cédula de ciudadanía No. 78189613 me 

permito respetuosamente sustentar el arraigo de mi prohijada en los siguientes 

términos: 

 

I. PRESUPUESTOS DE HECHO  

 

Mediante Auto No. 333 proferido el día 11 de mayo del año calendado, su Señoría 

obrando en derecho y asistiéndole la razón, NIEGA el sustituto de Prisión Domiciliaria 

invocado en favor de mi prohijado a través de la suscrita, toda vez que no se cumple 

a cabalidad con lo dispuesto en el numeral 3° del articulo 38B   del Código Penal; 

por tanto, resulta necesario esclarecer cual es el arraigo familiar y social del señor 

HERNANDO SALOM ALFARO, así,  

 

El domicilio y lugar de residencia del señor HERNANDO SALOM ALFARO será en la 

casa de su progenitora la señora LILIA ALFARO CASTRO, ubicada en el municipio de 

Tena Cundinamarca,  

 

finca Mi Querer Querer, para lo cual se anexan los soportes respectivos. 
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Además, la junta municipal da fe, que dicho inmueble y corregimiento no solo 

pertenece al domicilio de la señora LILIA ALFARO CASTRO, sino que además es el 

domicilio del señor HERNANDO SALOM ALFARO.  

 

Además de lo anterior, la progenitora de HERNANDO SALOM ALFARO emite 

manifestación de su compromiso de apoyo económico, durante el tiempo que dure 

la domiciliaria de su hijo. 

 

En cuanto al núcleo familiar del señor HERNANDO SALOM ALFARO, el mismo se 

compone únicamente por su señora madre la señora LILIA ALFARO CASTRO, quien 

vive sola, es de estado civil viuda, es una persona de la tercera edad ya que tiene 73 

años, vive de su pensión y lo único que tiene en esta vida además de su casa, es a su 

hijo HERNANDO SALOM ALFARO. 

 

Por lo anterior, y con el fin de acreditar el arraigo familiar y social de mi prohijado, 

anexo los siguientes documentos:  

 

1. Registro civil de nacimiento del señor HERNANDO SALOM ALFARO, a través del cual 

se pretende probar que es hijo de la señora LILIA ALFARO CASTRO, que por tanto 

su residencia es de origen familiar. 

 

2. Declaración y acta de compromiso suscrito por la señora LILIA ALFARO CASTRO, 

progenitora de mi cliente, a través de la cual da fe del arraigo familiar y manifiesta 

su compromiso de apoyo en favor del señor HERNANDO SALOM. 

 

3. Certificación emitida por la presidente de la Junta de Acción comunal del casco urbano 

de Tena Cundinamarca, la cual da fe que la finca Mi Querer Querer, es de propiedad 

de la señora LILIA ALFARO, que además es el lugar de residencia del señor 

HERNANDO SALOM ALFARO, 

 

4. Certificación emitida por planeación municipal de Tena Cundinamarca, a través del 

cual se prueba que la finca Mi Querer Querer, ubicada en el municipio de Tena 

Cundinamarca, es de propiedad de la señora LILIA ALFARO. 
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5. Avaluó catastral de la Finca Mi Querer Querer, a nombre de la señora LILIA ALFARO. 

 

6. Copia escaneada de recibos de servicios públicos correspondientes al domicilio del señor 

SALOM ALFARO, finca Mi Querer Querer, ubicada en el municipio de Tena 

Cundinamarca. 

 

7. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LILIA ALFARO 

 

8. Certificado de pensión de la señora LILIA ALFARO, con el fiun de soportar con que 

recursos económicos se sostendrá el señor HERNANDO durante su domiciliaria. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

 Principio de Favorabilidad, dignidad Humana, Pro Homine 

 Artículo 102 y subs. Ley 65 de 1993 

 Articulo 38 G y 38 B núm. 3 y 4 Ley 906 de2004 

 Artículo 38 numeral 7 de la Ley 906 de2004. 

 Artículos142y siguientesLey0065 de1993 

 Carta de las Naciones Unidas. Protección de las personas privadas de la libertad 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Pacto Internacional de Derechos Humanos  

 

III. PETICIÓN 

1. Subsanado el error de la solicitud del sustituto de prisión domiciliaria, solicito a su Señoría 

respetuosamente se sirva tener en cuenta la aclaración del arraigo familiar y social del señor 

HERNANDO SALOM ALFARO, y en consecuencia se CONCEDA Y SE ORDENE LO 

SIGUIENTE: 

 

PRIMERO: Se CONCEDA el sustituto de prisión domiciliaria a mi Poderdante en los 

términos del artículo 38 G de la ley 599 del año 2000, toda vez que se cumplen cabalmente 

los presupuestos objetivos y subjetivos del numeral 3° y 4° del articulo 38B de la misma 
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codificación, 

 

SEGUNDO. Se CONCEDA en favor de mi prohijado continuar disfrutando del beneficio de las 72 

horas, en virtud de lograr la reinserción social consagrada en los artículos 142 y siguientes de la Ley 

0065 de 1993. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la

 siguiente dirección electrónica johanatoledo.abogada@gmail.com, abonado 

celular 3122580685. 

 

De la señora Juez, 

 

Respetuosamente, 
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Bogotá D.C., febrero 01 de 2022 

 

Doctora: 

FLOR MARGARITA LEÓN CASTILLO 

JUEZ 18 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
Ref. SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE REPOSICIÓN AUTO 333 MAYO 

11 DE 2022 – CUI.25394600039920078016101. 
 

 
 

Respetada Dra., 

 

La suscrita abogada JOHANA TOLEDO MARLES, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 40.007.916, portadora de la tarjeta profesional No. 282.857 

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada 

judicial del señor HERNANDO SALOM ALFARO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.457.142, me permito respetuosamente interponer y sustentar 

recurso de reposición en los siguientes términos: 

 

I. PRESUPUESTOS DE HECHO  

 

Mediante Auto No. 333 proferido el día 11 de mayo del año calendado, su Señoría obrando en 

derecho y asistiéndole la razón, NIEGA el sustituto de Prisión Domiciliaria invocado en favor de 

mi prohijado a través de la suscrita, toda vez que no se cumple a cabalidad con lo dispuesto en 

el numeral 3° del articulo 38B   del Código Penal; por tanto, resulta necesario esclarecer cual es 

el arraigo familiar y social del señor HERNANDO SALOM ALFARO, así,  

 

El domicilio y lugar de residencia del señor HERNANDO SALOM ALFARO será en la casa de su 

progenitora la señora LILIA ALFARO CASTRO, ubicada en el municipio de Tena Cundinamarca,  

 

finca Mi Querer Querer, para lo cual se anexan los soportes respectivos. 

Además, la junta municipal da fe, que dicho inmueble y corregimiento no solo pertenece al 

domicilio de la señora LILIA ALFARO CASTRO, sino que además es el domicilio del señor 

HERNANDO SALOM ALFARO.  
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Además de lo anterior, la progenitora de HERNANDO SALOM ALFARO emite manifestación de 

su compromiso de apoyo económico, durante el tiempo que dure la domiciliaria de su hijo. 

 

En cuanto al núcleo familiar del señor HERNANDO SALOM ALFARO, el mismo se compone 

únicamente por su señora madre la señora LILIA ALFARO CASTRO, quien vive sola, es de estado 

civil viuda, es una persona de la tercera edad ya que tiene 73 años, vive de su pensión y lo único 

que tiene en esta vida además de su casa, es a su hijo HERNANDO SALOM ALFARO. 

 

Por lo anterior, y con el fin de acreditar el arraigo familiar y social de mi prohijado, anexo los 

siguientes documentos:  

 

1. Registro civil de nacimiento del señor HERNANDO SALOM ALFARO, a través 

del cual se pretende probar que es hijo de la señora LILIA ALFARO CASTRO, 

que por tanto su residencia es de origen familiar. 

 

2. Declaración y acta de compromiso suscrito por la señora LILIA ALFARO 

CASTRO, progenitora de mi cliente, a través de la cual da fe del arraigo familiar 

y manifiesta su compromiso de apoyo en favor del señor HERNANDO SALOM. 

 

3. Certificación emitida por la presidente de la Junta de Acción comunal del casco 

urbano de Tena Cundinamarca, la cual da fe que la finca Mi Querer Querer, es 

de propiedad de la señora LILIA ALFARO, que además es el lugar de residencia 

del señor HERNANDO SALOM ALFARO, 

 

4. Certificación emitida por planeación municipal de Tena Cundinamarca, a 

través del cual se prueba que la finca Mi Querer Querer, ubicada en el 

municipio de Tena Cundinamarca, es de propiedad de la señora LILIA ALFARO. 

 

5. Avaluó catastral de la Finca Mi Querer Querer, a nombre de la señora LILIA 

ALFARO. 

 

6. Copia escaneada de recibos de servicios públicos correspondientes al domicilio del 

señor SALOM ALFARO, finca Mi Querer Querer, ubicada en el municipio de 

Tena Cundinamarca. 
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7. Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LILIA ALFARO 

 

8. Certificado de pensión de la señora LILIA ALFARO, con el fiun de soportar con 

que recursos económicos se sostendrá el señor HERNANDO durante su 

domiciliaria. 

 

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

 Artículo 23 de la Constitución Política de Colombia 

 Principio de Favorabilidad, dignidad Humana, Pro Homine 

 Artículo 102 y subs. Ley 65 de 1993 

 Articulo 38 G y 38 B núm. 3 y 4 Ley 906 de2004 

 Artículo 38 numeral 7 de la Ley 906 de2004. 

 Artículos142y siguientesLey0065 de1993 

 Carta de las Naciones Unidas. Protección de las personas privadas de la 

libertad 

 Declaración Universal de Derechos Humanos 

 Pacto Internacional de Derechos Humanos  

 

III. PETICIÓN 

 

1. Estando subsanado el error de la solicitud del sustituto de prisión domiciliaria, y 

haciendo uso del recurso de reposición, solicito a su Señoría se sirva tener en cuenta 

la aclaración del arraigo familiar y social del señor HERNANDO SALOM ALFARO, y 

en consecuencia se CONCEDA Y SE ORDENE LO SIGUIENTE: 

 

 

PRIMERO: Se CONCEDA el sustituto de prisión domiciliaria a mi Poderdante en los 

términos del artículo 38 G de la ley 599 del año 2000, toda vez que se cumplen cabalmente 

los presupuestos objetivos y subjetivos del numeral 3° y 4° del articulo 38B de la misma 

codificación, 
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SEGUNDO. Se CONCEDA en favor de mi prohijado continuar disfrutando del beneficio de las 72 

horas, en virtud de lograr la reinserción social consagrada en los artículos 142 y siguientes de la Ley 

0065 de 1993. 

 

 

IV. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita recibirá notificaciones en la siguiente dirección electrónica 

johanatoledo.abogada@gmail.com, abonado celular 3122580685. 

 

De la señora Juez, 

 

Respetuosamente, 
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